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VISTO:

El lnforme Técnico Legal N'082-2022-COVlDl9-CENARES/MINSA, de fecha 10 de
de agosto de 2022, emitido por la D¡rección de Programación, la D¡recc¡ón de Almacén y
Distribución, la Dirección de Adquisic¡ones y la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 7 de Ia Constituc¡ón Po¡ítica del Perú establece que todos tienen
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comun¡dad, así como, el
deber de contribu¡r a su promoción y defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A, publicado en el D¡ar¡o Oficial "El

Peruano" el 11 de mazo de 2020, se declaró la Emergencia San¡taria a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) días calendar¡o, y se dictaron medidas para la prevención y control para
evitar la propagación de la COVID-19, la que fue prorrogada mediante los Decretos Supremos
N' 020-2020-SA, 027-2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA, 025-2021-SA y 003-2022-SA;

Que, a través de la Ley N'31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2022, en su literal d) del numeral 43.1 del art¡culo 43 dispone la asignación de
S/ 200 000 000,00 (Doscientos millones y 00/100 Soles), en la fuente de financiam¡ento
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para que CENARES adquiera equipos de
rotección personal - EPP, medicamentos, otros insumos médicos, y oxígeno med¡c¡nal para

der la emergenc¡a sanitaria por COVID-1 9l

Que, el artículo 1 del Teno Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la
Ley), refiere que su final¡dad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públ¡cos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gest¡ón por
resultados en las contrataciones de bienes, serv¡c¡os y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y ba.,o las mejores condiciones de prec¡o y calidad, permitan el
cumplimiento de los f¡nes públicos;

, Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratac¡ón son organ¡zados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos

' asignados a la contratación;

Oue, a través del Memorando N" 080-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 14 de enero de
2022, la Direcctón de Programación emite el requerim¡ento y especificaciones técn¡cas para la' adquisición de equipos de protección personal y dispos¡tivos médicos en el marco de la

. 1r emergencia sanitar¡a por el COVID-19;
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Que, mediante lndagación de Mercado N" 016-2022-UlM-DA-CENARES/MINSA, de
fecha 25 de enero de 2022, y de lo señalado en el Formato de Cuadro Comparat¡vo anexo a
éste, la Unidad de lnvestigac¡ón de Mercado de la Dirección de Adquisiciones, determina el
valor estimado de la contratación, según el siguiente detalle:

DOCUMENTO
OAJETO DE LA

coNfRA¡AcIÓN
MONTO OE LA

coNfRATAcIÓN
TIPO OE

PROCEDIMIENTO
SISTEMA DE

coNTRATActóN
PROVEEOOR

sELEcctóNAoo

lndegáción de ft¡ercado
N' 016,2022-UIV,DA-
CENARESN.l!INSA

Jeinga Descarlable
10 ml con Agu,a 21

Gx1%it
s/ 217 800 00

lnc IGV
coNTRATActóN

DIRECTA
SUMA ALZADA

UfILITARIOS MEDICOS
s.A c

Que, med¡ante correo electrón¡co de fecha 25 de enero de 2022, la Un¡dad de
Eiecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones remite a la empresa UTILITARIOS
MEDICOS S.A.C., la Orden de Compra N' 0211-2022, por el monto de S/ 217,800.00
(Doscientos diecisiete mil ochocientos y 00/100 soles) incluido IGV para la adquisición de
990,000 unidades de Jeringa Descartable 1 0 ml con Aguja 21 G x 1 y2 in,

Que, con fecna 24 de marzo de 2022, la empresa UTILITARIOS MEDICOS S.A.C.,
según la Guias de Remisión 0001 Nros. OO37 423, OO37 424 y OO37 425 y Actas de Verif¡cac¡ón
Cual¡ - Cuantitat¡va, .ealiza la entrega de los bienes de la Orden de Compra N" 0211-2022i

nual de Contratac¡ones para el Año Fiscal 2022 con el número de referencia 249,

Que, mediante lnforme Técnico Legal N" 082-2022-COV|Dlg-CENARES/MlNSA, de
fecha 10 de agosto de 2022, se sustenta el trámite de regulanzac¡ón de la contratac¡ón directa
bajo el supuesto de situación de emergencia der¡vada de acontec¡m¡entos catastróficos,
destinada a la "Adquisición de Dlsposrüvos Médicos, para la prcvención y tntam¡ento del

av¡rus en el marco del estado de emergenc¡a por el COVID-19 - Jeringa Descañable 10
I con Aguja 21 G x 1 % in",9or el monto total de S/ 217,800.00 (Dosc¡entos diecisiete mil

ocientos y 00/100 soles) incluido IGV;

Que, de conformidad al literal b) del numeral 27.1 del ad.ículo 27 del Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Supremo N' 082-
2019-EF, las entidades pueden contratar directamente con un determinado proveedor ante
una situación de emergencia der¡vada de acontecimientos catastróf¡cos, s¡tuaciones que
afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el grave pel¡gro de que
ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el
ente rector del sistema nac¡onal de salud:

Que, el literal b) del artículo 100 del Reglamento de la c¡tada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modif¡catorias establece respecto a la causal de
s¡tuación de emergenc¡a que "(. ..) En dichas s¡tuaciones, la Entidad contnta de manera
inmediata /os bienes, servlclos en general, consultor¡as u obras, estrictamente necesarbs,
tanto para prcven¡r /os efecfos del evento ptóximo a produc¡rse, como para atender los
requenmientos generados como consecuencia directa del evento producido, sln sulelarse a
/os regulslfos fomales de la presente norma. Como máximo, dentrc del plazo de veinte (20)
días hábiles siguientes de efectuada la entrega del b¡en, o la primera entrcga en el caso de
sum¡,h¡sfros o desde su ¡nstalac¡ón y puesta en func¡onamiento en el caso de b¡enes bajo la
modal¡dad de llave en mano, o del inicio de la prestación del seNicio, o del inicio de la

\

Que, mediante Cert¡ficac¡ón de Crédito Presupuestario N' 0620-2022 (SIAF 297),
em¡tida por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, se otorgan los recursos
necesarios, en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito,
para realizar la contratación antes indicada,

Que, mediante Memorando N' D000069-2022-DG-CENARES/MINSA, de fecha 09 de
agosto de 2022, la Diección General del CENARES, aprueba el expediente de contratación
de la Contratación Directa, bajo el supuesto de situación de emergencia por acontec¡miento
catastróf¡co, dest¡nada a la "Adqu¡s¡c¡ón de D¡spos¡tivos Médias, para la prcvención y
tratamiento del coronav¡rus en el marco del estado de eme¡genc¡a por el COVID-|9 - Jeringa
Descañable 10 ml con Aguja 21 G x 1 % lr", la m¡sma que se encuentra incluida en el Plan
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ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documentación refenda a las actuaciones
preparatoias, el informe o los informes que contienen e/ susfenfo técnico legal de la
Contratación Directa, la resolución o acuetdo que la aprueba, así como el contrato y sus
/'equisltos que, a la fecha de la contratac¡ón, no haya sido elaborada, aprcbada o suscnfa,
según conesponda; deb¡endo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes
y la resoluc¡ón o acuerdos antes menc¡onados. Pan la regularizac¡ón de la garantia, el plazo
puede ampliarse por d¡ez (10) días adicionales (. ..)" ,

Que, de otro lado, el numeral 101.1 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
ontretaciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y modificator¡as.
ñala que la potestad de aprobar contratac¡ones d¡rectas por la causal de situación de
ergenc¡a es indelegable;

Que, asimismo, el numeral 101 .2 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y mod¡ficatorias,
establece que la resolución del Titular de la Entidad que apruebe la contratación directa,
requiere obl¡gatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes
previos, que contengan la just¡ficación de la necesidad y procedencia de la contratación
directa;

Que, en dicho contexto, y dada la iustificación expuesta, se configura el supuesto de
contratación directa por la causal de situación de emergencia derivada de acontecimientos
catastróficos, para lo cual, la contratación efectuada debe ser regularizada conforme a lo
previsto en la normativa de contrataciones del Estado;

Con los vistos de la D¡rección de Adquisiciones, de la Direcc¡ón de Programación, de
la Dirección de Almacén y Distribución y de la Oficina de Asesoría Legal;

(
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Que, mediante Comunicado N" 011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:
Orientaciones de la Dirección Técn¡co Normativa respecto del alcance de la normat¡va de
contrataciones en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor de
las Contratac¡ones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19),
calificado como pandem¡a por la Organización Mund¡a¡ de la Salud, y que ha justiñcado que el
ente rector en salud declare mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A el estado de
emergencia san¡tar¡a a nivel nacional, const¡tuye un acontecimiento catastrófico a los efectos
de la normativa de contrataciones del Estado, que hab¡l¡ta la aplicación de la causal de
contratac¡ón d¡recta por situación de emergencia, facultando a las Entidades a contratar de
manera ¡nmediata, en el marco de sus competencias, los bienes, servicios y obras necesarios
para atender los requer¡mientos generados como consecuenc¡a d¡recta del evento producido
( )";
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De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y sus mod¡flcator¡as, la Resolución Min¡ster¡al
N' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y la
Resolución M¡nister¡al N' 907-2021/MINSA, mediante la cual se aprueba el Manual de
Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- Aprobar la contratac¡ón directa por la causal de situación de
emergenc¡a derivada de acontecim¡entos catastróficos ga¡a la "Adquis¡ción de Dispositivos
Médicos, para la prcvenc¡ón y tratam¡ento del coronavirus en el marco del estado de
emergencia por el COVID-19 - Jeringa Descañable 10 ml con Aguja 21 G x 1 % in", con cargo
a la Fuenle de Financiamiento: Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, conforme al
detalle que se indica en el Anexo adjunto, que forma parte integrante de la presente
Resolución.

ARTICULO 2'.- Disponer que la Direcc¡ón de Adquis¡c¡ones efectúe la publicación de
la presente Resolución D¡rectoral, asÍ como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establecido en
el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado. Asim¡smo, se dispone que se
verifiquen los plazos de ejecución de la contratac¡ón, a efectos que puedan advertir retrasos
¡njust¡f¡cados que determinen la apl¡cáción de penalidades en el marco de lo establecido en el
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el
caso.

ARTíCULO 3'.- Remitir copia de la presente Resoluc¡ón D¡rectoral a la Secretaria
Técnica del Proced¡miento Administrativo Disciplinario, a efectos de que se determinen las
responsabilidades administrat¡vas como consecuencia de no haberse realizado el
proced¡miento de regularización de la contratac¡ón directa dentro del plazo previsto en la
normativa de contrataciones.
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Registrese y comuníquese.
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ANEXO A LA RD N' 6 5E .2022-CENARES/MINSA

Recursos por
Operaciones Oflciales de

Crédito

s/ 217,800 00
lnc. IGV

UT¡LITARIOS
I\¡EDICOS S A C

Je.inga Descártable
10 ml con Aguja 21

GxlY,in
24 de ñatzo de 2022
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PROVEEDOR DESCRIPCION
FECHA DE
ENTREGA

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

VALOR ESTIMADO
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